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VISTO:

El expediente con registro N' 005-2023589997, de fecha 22 dejunio
de 2023: conteniendo la solicitud presentada por el señor
AMERICO VERA TUDELA DEL AGIJILA; el Informe N'04E-
2023-GRSM/DRASAM/DOAiOGA/'RRHH, de fecha 24 de julio de
2023, Nota Informativa N' 166-2023-GRSM/DRASAM/DOA-
OGA, de fecha 08 de agosto de 2023 y Memorándum N" I 88-2023-
GRSM/ DRASAM/DOA, de fecha 09 de agosto de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre Descentralización,
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administraliya
en los asuntos de su competencia, constiluyendo para su administración económica y financiera tm
pliego presupuestal.

Que, la Ley N" 27144, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en el numeral 1.1 del articulo llt del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
autotidades administrativas deben de actuar con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron

', confer idas

Que, la solicitud presentada por el Sr. AMERICO I'ERA
TIr'DELA DEL AGUILA, pensionista de la Dirección Regional Agraria San Martín desde el I de
marzo de 1993; cesando en el cargo con 20 años y 02 meses de servicios prestados al Estado, según
la Resolución Directoral N"051-93-REGIÓN SAN MARTÍN,DDAG de fecha 3l de marzo de 1993;
medianle el cual solicita la restitución de la compensación adicional del pago mensual pensionable

el concepto refiigerio y movilidad y de las subvenciones por los conceptos de
Patrias, Navidad y Goce Vacacional. Así como los devengados y los intereses

Que, el Área de Recursos Humanos mediante Informe N' 048-2023-
A/ARRHH, de fecha 24 de julio de 2023, manifiesta que el Sr. Américo Vera

que le corresponde d
scolaridad, Fiestas

generados.

DRASAM/DOA/OC
Tudel¿ Del Aguila, estando en actividad en los meses de enero y febrero del año 1993 percibía por

...i, ..\ i., . los conceptos de Refrigerio y Movilidad los montos s¡guientes:

lngrcsos Descuentos Líquido a cobror
0,01 Bá s¡ca 0,05 401 L2.@

01.05 Re u n¡f¡cada 38.45 403 6.32

0r..06 Transitoria para homologación 90.36 405 7.L7

01.07 Pe rsonal 0.0r. 429 3,40

01.08 Fa m ilia r 3.00

04.16 Bon¡ficac¡ón Espec¡al 73.7L

u.77 Refrige rio y Movilidad 5.01

TOTAL 210.60 24.47 186.13
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Al momento de su cese el señor Américo Vera Tudela del Águila; desde el I de marzo de 1993;
percibía sus pensiones con los siguientes montos:

lngresos Descuentos Uquido a cobmr
Básica 0.04 Seguro S

Pe rson al 0.01

Reunificada 26.06

Trans¡toria para homologación 6L.24

Bonificac¡ón Especial 49,96

Refrigerio y N4ovilidad 5,01

3.00

TOTAL r45.32 139.51

De la revisión en el sistema de pago de pensiones de la Dirección Regional de Agricultura San
Martín, se tiene que en los meses de julio a diciembre de 2002; el pensionista Américo Vera Tudela
del Aguila, viene percibiendo el concepto de refrigerio y movilidad en forma mensual; tal como se
observa en el resumen anual de pago de pensiones:
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En ese mismo orden, revisando el resumen anual de los meses que van del año 2023; se tiene que a
la fecha el señor pensionista Américo Vera Tudela del Aguila ha venido percibiendo en forma
mensual en sus pensiones, el concepto de refrigerio y movilidad, tal como se observa en el siguiente
reporte:
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Que, la Resolución Ministerial N'041 9-88-AG y Resolución
Ministerial N"0420-88-AG, ambas de fecha 24 de agosto de 1988 se otorgó al personal del Ministerio
de Agricultura e Instituto Nacional de Investigación Agraria, una compensación adicional diaria
por refrigerio y movilidad cuyo monto ascendía al l0olo del entonces ingreso mínimo legal; y una
subvención equivalente a 10 llRP por Fiestas Patrias, Navidad, Escolaridad y Vacaciones,
dichos beneficios tuvieron vigencia hasta el mes de abril de 1992; según lo establecido en la
Resolución Ministerial N'0898-92-AG, de fecha 3l de diciembre de 1992 fecha en que el Ministerio
de Agricultura declaró extinguida la vigencia de la precitada Resolución (N'0419-88-AC), por tanto,

: Primero de Ia Resolución Suprema N"129-95-AG de fecha 26 de diciembre de 1995 se resolvió
, ., disponer que la Resolución Ministerial N'0898-92-AG, es de aplicación para todo el personal de

las Direcciones Regionales Agrarias de los Gobiernos Regionales, dejando sin efecto todo acta
administrativo derivado de la Resolución Ministerial No0419-98-AGi por tanto, dado que se trata
de una norma en materia laboral, y en aplicación de la Teoría de los hechos cumplidos, por el cual Ia
norma (Resolución Ministerial N'0898-92-AG) se aplica a las consecuencias y situac iones j urídicas
existentes, entonces las Resoluciones señaladas por el recurrente a la fecha carecen de efecto
retroactivo' y solamente pudo haberse aplicado durante el periodo correspondiente entre el 3l
tle diciembre de 1988 hasta el 30 de abril de 1992 (4 años), por cuanto, a partir de mayo del año
1992' dichas normas resultaron ya inaplicables. Asimismo, el tercer considerando de la
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Resolución Ministerial N'0420-88-AG, establecía que: "Ias subvenciones excepcionales antes
expresadas deberán otorgarse con carga a la captación de Ingresos Propios u otras fuenles que no
afecten al Tesoro Público". Sin embargo, con la Resolución Ministerial N"0898-92-AG del 3l de
diciembre de 1992 se declaró que la Resolución Ministerial N'0419-88-AG, tuvo vigencia
únicamente hasta el mes de abril de 1992 debido a que a partir del 0l de enero de 1993 los Ingresos
Propios del Gobierno Central constituyeron recursos del Tesoro Públicoi por lo que en atención
a lo señalado se debe tener en cuenta que los Ingresos Propios a la fecha están constituidos por
los Recursos l)irectamente Recaudados, es decir no procede efectuar el pago solicitado por Ia
recurrente, miixime que dicha fuente de financiamiento está constituido como recursos del Tesoro
Público, caso contrario se estaría contraviniendo el ordenamiento jurídico para este tipo de casos.

Que, la compensación adicional del l0% del Ingreso Mínimo Legal
al igual que la subvención equivalente a l0 Unidades Remunerativas Públicas en Fiestas Patrias,
Navidad, Escolaridad y Vacaciones, en el supuesto negado que le asista al recurrente, pudo serlo en
el periodo comprendido entre el 3l de diciembre de 1988 y hasta el mes de abril de 1992; en cuyo
caso, la acción derivada de obligaciones laborales dentro del régimen de la carrera administrativa, ya
ha pr$crito, pues conforme se precisa en la Resolución de Sala Plena N'002-201 2-SERVIPJTSC
de fecha 20 de diciembre de 2012; cuyo precedente es de observancia obligatoria, el plazo de
prescripción es de diez (10) años establecido en el inciso I del artículo 2001' del Código Civil, rige
para las acciones sobre derechos laborales relacionados con la remuneración y los beneficios
sociales adquiridos entre el 14 de noviembre de 1984 y el 23 de diciembre de 1998 plazo que se

cuenta desde el día en que se originó el derecho o cesó el impedimento para su ejercicio.

Que, los dispositivos legales que han otorgado la asignación únrca
por refrigerio y movilidad para los trabajadores de las Instituciones Públicas, de la cual formaba parte
el Ministerio de Agricultura, (Dirección Regional de Agricultura San Martín) siendo el recurrente
pensionista del sector, son; l) el Decreto Supremo N"021-85-PCM, que niveló en CINCO MIL
SOLES ORO (S/ 5,000.00) diarios a partir del 0l de marzo de 1985, la asignación por movilidad y
refrigerio para aquellos que estuvieran percibiendo ese beneficio;2) el Decreto Supremo N"025-85-

: ' PCM, de fecha 4 de abril de 1985 que amplía el beneficio a los servidores y funcionarios contratados;
3) el Decreto Supremo N'063-85-PCM de fecha l5 dejulio de 1985 que otorga una asignación diaria

;,' de MIL SEISCIENTOS SOLES ORO (S/. 1,600.00) por días efectivos; 4) el Decreto Supremo
Nol03-88-PCM de fecha l0 dejulio de 1988 que hja el monto de la asignación en CINCUENTA Y
DOS Y 50/100 INTIS (U. 52.50) diarios, para el personal comprendido en el Decreto Supremo
N'025-85-PCM; 5) el Decreto Supremo N'204-90-EF de fecha 3 de julio de 1990 que dispone que

a partir del t de julio de 1990 los funcionarios y servidores nombrados y pensionistas a cargo del
Estado, percibirán un incremento de V. 500,000.00 mensuales por concepto de movilidad; 6) el
Decreto Supremo N"109-90-PEF, que dispone una compensación por movilidad que se frjará en
CUATRO MILLONES DE INTIS (V. 4'000.000.00) a partir del I de agosto de 1990 para los
funcionarios, servidores nombrados y pensionistas; y,7) el Decreto Supremo N.264-90-EF que

dispone una compensación por movilidad en un MILLON DE INTIS (y. l'000.000.00) a partir del

I de setiembre de 1990 para los funcionarios y servidores nombrados y pensionistas; precisando que

el monto total por movilidad que corresponde percibir al trabajador público se frja en CINCO
MILLONES DE INTIS (y 5'000.000.00). Siendo que de la revisión de las citadas normas y conforme
a lo señalado y revisado los documentos del Archivo de Planillas, queda acreditado de manera
indubitable que el pensionista nunca percibió el concepto del l0% del ingreso mínimo legal por
concepto de refrigerio y movilidad, ni la subvención equivalente a l0 URP por Fiestas Patrias,
Navidad, Escolaridad y Vacaciones, que hace referencia Ias Resoluciones Ministeriales N'0419-88-
AC y N"0420-88-AG y la Negociación Colectiva, pues éstas no tuvieron eficacia.
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Que, con relación a la Negociación Colectiva, debe tenerse presente
que los pagos por conceptos de refrigerio y movilidad y Ia subvención equivalente a l0 URP por
Fiestas Patrias, Navidad, Escolaridad y Vacaciones, tuvieron por finalidad mejorar las condiciones
de trabajo del servidor, en ese entendido, el artículo 44o del Decreto Legislativo N'276 de aplicación
al momento de su suscripción precisa que "Las Entidades Públicas estdn prohibidas de negociar
con sus se¡vidorcs, directamenle o a tlavés de sus organizaciones sindicales, condiciones de trabajo
o beneficios que impliquen incrementos remunerativos o que modiJiquen el Sistema Único de
Remuneraciones que se establece por la presente Ley... es nala toda estipulación en conlru o"i
por tanto, en aplicación de la citada norma, la referida negociación colectiva, por mandato imperativo
y por trasgredir normas que interesan al orden público, es nula de pleno por el mismo derecho, por
lo que, no requeriría ser declarada así para alcanzar tal sanción. Aún más, si el 2o prárrafo del artículo
25o del Decreto Supremo N'003-82-PCM, vigente al tiempo de suscripción del Acta denominada
Negociación Colectiva, precisaba que. . . "Para que lafórmula de arreglo a que hubiere anibado la
Comisión Paritaria entre en vigencia, deberd contar, bajo responsabilidad con la opinión favorable
de la Comisión Técnica... ", quien, conforme al articulo 28'del citado Decreto, g§!9glp4!!¡3¡4

, Resolución Administrativa aprobándola: por lo que se entiende que la petición que sustenta el Acta
' de Negociación Colectiva no fue presentada con las formalidades que, imperativamente, exigía el

Decreto Supremo N"026-82JUS; aún más, tal negociación colectiva no fi¡e remitida a la Comisión
' Técnica para su aprobación y menos, sobre ella, se ha expedido resolución aprobándola, por tanto,

es nu14 siendopasible de tacha en procesojudicial en aplicación de lo dispueslo en el artículo 213o
del Código Procesal Civil.

Que, la Constitución establece en su afículo l03o modificado por la
Leyde Reforma Constitucional N'28389que; "La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las
consecuencias de las relaciones y siluaciones jurídicas existenles y no tiene fuerza ni efectos
irelroactivos; salvo, en ambos supuestos, en mater¡a penal cuando favorece al reo"; a partir de dicha
reforma Constitucional, se ha adoptado la teoría de los hechos cumplidos lo cual implica que la
ley despliega sus efectos desde el momento en que entra en vigor, debiendo ser aplicada a toda
situación subsumible en Gl supuesto de hecho; es decir, si se genera un derecho bajo una primera
fey y luego de producir efectos (qre en el caso la Resolución Ministerial N"0419-88-AG, Resolución
Ministerial N'0120-88-AG o la Negociación Colecliva han producido efeclosl esa ley es modificada
por una segunda, a partir de la vigencia de esta nueva ley, Ios nuevos efectos del derecho se deben
adecuar a €sta y ya no ser regidos más por la norma anterior bajo cuya vigencia se estableció el
derecho de que se trate. En el caso, si durante la fecha de vigencia de la Resolución Ministerial
N'0419-98-AG, Resolución Ministerial N"0420-98-AG y del documento denominado Negociación
Colectiva (desde ya nula) no se efectivizaron. ahora en la actualidad no pueden exigirse su
elicacia, por tanto, no existen derechos adquiridos (dado que no se hizo efectivo el pago del
l07o del ingreso mínimo vital, ni la entrega de una subvención equivalente a l0 URP por Fiestas
Patrias, Navidad, Escolaridad y Vacaciones) a favor del recurrente.

Que, habiendo realízado la revisión de las planillas y boletas de
pago de haberes y de pensiones, del señor Américo Vera Tudela del Águila, en el periodo 1988 a
1992 y en los siguientes, se puede precisar quejamás se hizo efectivo, el pago del l0% del Ingreso
Mínimo Legal y la entrega de la subvención equivalente a l0 URP; el recurrente jamás percibió
dichos beneficios por lo que en la actualidad no puede exigirse su eficacia en tanto no ti€nen sustento
normativo vigente, por lo que deberá declararse infundado lo solicitado.
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solicitud del Señor AMERICO VERA TIIDELA DEL Ácuu,l, actual pensionista de la
lnstitución referente a la restitución de la compensación adicional de refrigerio, movilidad y
subvenciones por escolaridad, fiestas patrias. navidad, goce vacacional, pago de devengados e

intereses, por lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución en

Que, la Dirección de Operaciones Agraria mediante Memorándum

N" 188-2023-GRSM/DRASAM/DOA, de fecha 09 de agosto de 2023 dispone Ia emisión de la

presente Resolución, declaran do improcedente la restitución.de la compensación adicional de

iefrigerio, movilidad y subvenciones por escolaridad, fiestas patrias, navidad, goce vacacional, pago

de dávengados e intereses, solicitados por el pensionista Sr. Américo Vera Tudela Del Aguila.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido por

el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura - San Martin,

aprobádo mediante ordenanza Regional N" 019-2022-GRSI\¡íCR, de fecha 2l de noviembre de

2b22; y Resolución Ejecuriva Regional N' 3 t 2-2023-6RSM/GR de fecha 28 dejunio de 2023 que

designá al Director Regional de Agricultura San Martin y con el Visto Bueno del Area de Recursos

Humlnos, Oficina de Gestión presupuestal, Oficina de Asesoría Jurldica y de la Dirección Regional

de Agricultura San Martín.

SE.RESU,ELYE:
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y"B orma v modo que señala la Ley, a don AMERICO VERA TUDELA DEL AGUILA' en la
rbanización Martínez de Compagñon Mz. "M" Lote l2 - Distrito de Morales, Provincia y Región

an Martín.
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